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No se publica IOB domingo i ni días festivo*. 
Ejemplar corriente! 1,50 pesetas T 
Idem atrasado! 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstlt* 

Mminístratión protíncial 
iaierno cifil 

dala provincia de Mi 

DELEGACION DE L E O N 

Precios de aceite de venta libre que re
girán en el mes de Junio en esta 
capital y pueblos de esta provincia. 
Estos precios que se detallan a 

continuación y que corresponden a 
la Capital y Ayuntamientos que se 
relacionan, serán m á x i m o s de \enta 
al público por estar incluidos en los 
mismos todos los impuestos y el 
coeficiente de transporte desde A l 
macén m á s p r ó x i m o . 

C A P I T A L 
Aceite fino, 13,50 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 12.65 ptas. l i t ro . 

P U E B L O S 
Aceite fino, 13,45 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 12,60 ptas. l i t ro . 
Estos precios reg i rán ert los Muni

cipios siguientes: 
Algadefe.lVlija de los Melones, A n -

tjgua (La), Barrios de Salas ( l o s l 
borrenes, Brazuelo, Burgo Raneros 
^1), Bustilio del P á r a m o , C a b a ñ a s 
|;aras, Cacabelos, Calzada del Coto, 
J-atnpazas, Carrocera, Castihf alé, Cas-
tnllo de los Polvazares, Castrocal-
°9n' Castrofuerte, Cea, Cebanico, 
Jamanes de la Vega, Crémenes , Cu
r i o s del S i l . Chozas de Abajo, Er-

lna (La), Fresnedo, Fuentes de Car-
^ j a l , Galleguillos de Campos, Ga-
£aíe de Torio, Gordaliza del Pino, 
^ rdonc i l lo , Grajal de Campos, Gu
i d o s de los Oteros. Hospital de 
wrbigo. foara, Joarilla de las Matas, 
Mafaz de Cepeda, Mansilla de las 
yülas, Mansilla Mayor, Matallana, 
. atanza, Molinaseca, Onzonilla. Pa

res de los Oteros, Palacios de la 

j Valduerna, Pobladura de Pelayo 
I Garc ía , Pozuelo del P á r a m o , Qu in 
tana del Castillo, Quintana del Mar
co, Quintana y Congosto. Regueras 
de Arriba, Renedo de Valdetuéjar , 
R iaño , Riego de la Vega, Sabero. 
Saelices del Río, S a l a m ó n . San An-
dr ián del Valle, San A n d r é s del Ra-
banedo. San Cr i s tóba l de ía Polan-
téra, San Esteban de Nogales, San 
Esteban de Valdueza, San justo de 
la Vega. San Millán de los Caballé-
ios, San Pedro Bercianos, Santa 
C o l o m b á de Somoza, Santa Elena 
de Jamuz, Santa María de la Isla, 
Santa María del Monte de Cea, San
ta Marina del Rey, Santas Martas, 
Santiago Millas . Santovenia de 

i a Valdoncina, Sariegos, Soto de 
la Vega, Tora l de los Guzmanes, 
Torre del Bicrzo, Turcia, Valdefres-
no, Valdefuentes del P á r a m o , Val-
demora, Valdepié lago, Valderrey, 
Val de San Lorenzo Valverde de la 
Virgen, Vallecil lo. Vecilla (La). Ve-
gacervera. Vega de Infanzones, Vega 
de Valcarce, Vegamián, Vegaquema-
da, Vitlabraz, Víllaeé, Ví l ladangos 
del P á r a m o , Villademor de la Vega, 
Villafranca del Bierzo,' Vil íagatón, 
Villamandos. Vi lUmañán , V i l l a m é ' 
j i l , Vi l lamol , Vi l l amontán d é la Val-
duerna, Villanueva de las Manzanas. 
Villaobispo, Villaornate, Vi l laqui -
lambre, Villarejo de Orbigo, Villares 
de Orbigo, Villasabariego, Villase-
lán. Vi l la tur ie l , Villazala y Zotes del 
P á r a m o -

Aceite fino. 13,45 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 12,65 ptas. l i t ro . 
Estos precios regirán en los M u n i 

cipios siguientes: 
Arganza, Balboa, Barjas, Barrios 

de Luna (Los), Bembibre, Benavides, 
Bercianos del P á r a m o , Bercianos del 
Real Camino, Castrocontrigo, Cas-
tropodame, Cimanes del Tejar, Con
gosto. Gorul lón . Cuabros, Cubillas 
de los Oteros, Destriana. Escobar 
de Campos, Fresno de la Vega. Iza-
gre. Laguna Dalga. Laguna de Ne
grillos, Láncara de Luna, Luci l lo , 
Luyego. Llamas de la Ribera, Orna-
ñ a s (Las), Palapos del Si l , P á r a m o 

del Sil, Prado de la Guzpeña . Pr ia -
i ranza del Bierzo, Prioro, Rabanal 

del Camino, Reyero, Roperuelos del 
P á r a m o , Valdelugueros, Valderrue-
da, Valdeteja, Valdevimbre, Val leci
llo, Vega de Almapza (La), Vega de 
Espinareda. Vegas del Condado, V i -
l lablino. Villafer, Vi l lamar t ín de D o n 
S á n c h o , Vil lamorat ie l de las Matas, 

i Villaquejida y ViUazanzo de Valde-
raduey. . 

I Aceite fino, 18,50 pesetas l i t r o . 
I Aceite corriente, 12,65 ptas. l i t ro . 

Estos precios reg i rán en los Mun i -
l cipios siguientes: -
| Almanza, Ardón , Berlanga dej^ 
Bierzo, Cabreros del Río, Campo de 
Vil layidel , Camponaraya, Canalejas, 

i Carracedelo, Carrizo. Castrillo de la 
j Valduerna, Corbillos de los Oteros, 
; Fabero, Folgoso de la Ribera, Gra-
j deles, Igüeña, Murías de Paredes, 
I Noceda, Paradaseca. Puebla de L i -

11o, Puente Domingo Flórez. Rioseco 
de Tapia, Sancedp, San Emiliano. 
Santa Colomba de Curueño , Santa 
Cristina de Valmadrigal, Santa Ma
ría de Ordás , Sobrado, Soto y A m í o , 
Valdepolo, Villadecanes, Villanín y 
Villaverde de Arcayos. -

León, 28 de Mayo de 1954. 
2709 E l Gobernador Civil-Delegado. 

Precio de aceite de venta libre que re
g i rán en el mes de Junio en los pue
blos de esta provincia. . , 
Estos precios que se detallan a 

con t inuac ión y que corresponden a 
los Ayuntamientos que se relacio
nan, s e r án m á x i m o s de venta al p ú 
blico por estar incluidos en los mis
mos, todos los impuestos y el coefi
ciente de transporte desde A l m a c é n 
m á s p r ó x i m o . 

Aceite fino, 13,50 pesetas l i t r o . 
Aceite corriente. 12,65 ptas. l i t ro . 
Estos precios regi rán en los Mun i 

cipios siguientes: 
Boca de Muérgano , C á r m e n e s . Pe-

drosa del Rey. Riello y Valverde 
Enrique. 

Aceite fino. 13,50 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 12,70 ptas. l i t ro . 
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Estos precios regirán en los M u 
n idos siguientes: 

Acevedo, Burón , Castrotierra, 
Cabillas de Rueda, Maraña , Mata-
d e ó n de los Oteros, Peranzanes y 
Vegaricnza, 

Aceite fino, 13,55 pesetas l i t ro. 
Aceite corrienter 12,70 ptas. l i t ro . 
Estos precios regirán en los Muni

cipios siguientes: 
Oencia, Truchas v Valle de Fino-

l ledó . 
Aceite filio, 13,60 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 12,75 ptas. l i t ro . 
Estos precios regirán en los M u 

nicipios siguientes: 
Benuza, Campo de la Lomba, Can-

d in y Castr l io de Cabrera, 
• Aceite fino, 13,65 pesetas l¿tro. 

Aceite corriente, 12,80 ptas. l i tro. 
Estos precios regi rán en los Muni

cipios siguientes: 
Cabrillanes. 
Aceite fino, 13,65 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 12,85 ptas. l i t ro . 
Estos precios reg i rán en los Mu

nicipios siguientes: 
Oseja de Sajambra. 
Aceite fino, lá,70 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 12,90 ptas. l i t ro . 
Estos precios regi rán en los Muni j 

cipios siguientes: s 
Encinedo y Valdesamario. 
Aceite fino, 13,75 pesetas l i t r o . 

^ Aceite corriente, 12,90 ptas. l i t ro . 
Estos precios regi rán en los Muni 

cipios siguientes: 
Posada de V a l d e ó n . 
Aceite fino, 13,40 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente. 12,55 ptas l i t ro . 
Estos precios regi rán en los Mun i 

cipios siguientes: 
Astorga, Armunia, i^a Bañeza , Bo-

ñ a r , Cebrones, Cist iérna, Pola de 
G o r d ó n , Ponferrada, Robla (La), Sa-
h a g ú n , Valderas, Veguellma y Va
lencia de Don Juan. 

León, 29 de Mayo de 1954. 
2710 El Gobernador Civil-Delegado. 

Eieia, Dípiacíóa Pronncial 
v de León 

A N U N C I O ) 
Habiendo sido aprobado por esta 

Dipu t ac ión , én sesión extraordinaria 
celebrada el día 28 del pasado,mes 
de Mayo, el proyecto de contrato de 
p r é s t a m o a concertar con el Banco 
de Crédito Local de E s p a ñ a , por un 
importe de 5.001.500 pesetas, por el 
presente, se anuncia la exposic ión al 
púb l i co por el plazo de quince d í a s 
háb i l e s , de conformidad con lo pre-
ceptuadp en el ar t ículo 753 del De
creto Ley de 16 de Diciembre 
de 1950, siendo las principales ca-
ráfeterísticas del ^referido contrato 
las siguientes: Intereses, 4 por 100; 
comis ión bancaria, 0,25 por lOO; pla
zo de amor t izac ión , 50 años; anuali
dad de amor t i zac ión , 242.873,09 ptas. 

León, 1 de Junio de 1954.—P. E l 
Presidente, Juan del Río. 

leiatara Aéron l íKa de León 
Atendiendo a la pet ición formula

da por la Hermandad Sindical del 
Campo de Villaverde de la Virgen, 
para realizar tratamientos contra el 
pulgón de la r i d (Haltica ampelopha-
ga), esta Jefatura, a tenor de la v i 
gente Ley de Plagas del Campo de 
1908 de 21 de Mayo y disposiciones 
complementarias (entre ellas la Real 
O í d e n de 24 de Junio de 1929) así 
como el Decreto de 18 de A b r i l de 
1947 y Reglamento en 23 3-1945, ha 
dispuesto: 

1, # Declarar de ut i l idad públ ica 
la real ización de tratamientos contra 
él pulgón de la v id i en dicho M u n i 
cipio. 

2. " Declarar obligatoria la reali 
zac ión de dichos tratamientos me 
dianle insecticidas orgánicos de la 
serie D, D . T , adquiridos por la men
cionada Hermandad, 

3* Los viticultores que deseen 
realizar dichos tratamientos particu
larmente d e b e r á n practicarlos debí 
damente dentro de la primera dece 
na del p r ó x i m o mes de Junio bajo la 
d i recc ión e inspecc ión del Ingeniero 
correspondiente de esta Jefatura. Pa
sado el plazo seña l ado los tratamien
tos serán realizados por la H e r m á n ^ 
dad a expensas del vi t icul tor moroso. 

4. ° Autprizar a dicha Hermandad 
pára realizar colectivamente los tra
tamientos de los viticultores que lo 
deseen, 

5. * E l coste que la Hermandad 
pod rá repercutir sobre los vit iculto
res no excederá de cuarenta y cinco 
pesetas por Ha. tratada, y en el caso 
de que sea la Hermandad la que rea
lice el tratamiento, con el producto 
adquirido por ella, y por no hacerlo 
el interesado, por una u otra causa. 

6. ° Cuando los viticjiltores reali
cen los tratamientos personalmente 
con producto facilitado por la Her
mandad, ésta no p o d r á repercutir 
sobre ellos m á s que el precio del 
producto, que será de doce pesetas 
veinticinco cén t imos . 

7. ° Conforme determina el ar t ícu
lo 5.° de la Ley mencionada, se pre
viene que la negligencia; desidia o 
indiferencia de lo mandado se san
c ionará con multas de 25 a 300 pe
setas. 

8. ° Contra este acuerdo cabe re
curr i r al l i m o . Sr. Director General 
de Agricultura dentro del plazo de 
quince días . 

9. ° La Hermandad deberá hacer 
llegar este acuerdo a conocimiento 
de todos los afectados. 

León, 28 de Mayo de 1954.—El I n 
geniero Jefe Accidental (ilegible). 

2686 
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• • • 
Aforo de cosecha de trigo para reservas 

agrícolas 
Quienes deseen acogerse a los be

neficios de la O. M . de 4 de Marzo 
de 1954 (Boletín Oficial del Estado 

Di 
n.0 69 del 10) y Circulares de la 
recc ión General de AgricuU* 
Comisar ía General de Abastecinl- y 
tos y Transportes, publicadas » ^ 
Boletín Oficial de Estado n0 w J { 
8 de A b r i l sobre reservas de proH 
tos alimenticios con cosecha de 
go, debe rán solicitar su aforo h*¡}' 
el d ía 15 de Junio, en instancia di • 
gida al Sr. Ingeniero Jefe de 1» Je2' 
tura Agronóníiica, haciendo consta 
el n ú m e r o de referencia que f i anr l 
en el ú l t k n o certificado expedido ñor 
esta Jefatura, respecto a cada finca 
así como la superficie total concedi
da y la superficie sembrada. 

Se previene que el aforo se deter
m i n a r á sobre las cosechas en pie y 
que en consecuencia ao se tomarán 
datos (en las parcelas que se eacueií-
ren segadas. 

León , 31 de Mayo de 1954. - E l In-
geniero Jefe accidental, (ilegible). 

2716 

SerriGios Hidráu l icos del Norte 
de Espflfia 

Aguas terrestres. —Inscripciones 

A N U N C I O 
Don Reinaldo Barredo Núñez, ve

cino de Cacabelos, solicita la inscrip
ción a su favor, en los Registros es
peciales d e aprovechamientos de 
aguas públ icas creados por Real De
creto de 12 de A b r i l de 1901, del que 
viene disfrutando en el r ío Cúa, en 
el sitio llamado' «Pico de Villa», en 
t é rminos de Villabuena, Ayunta
miento ¡de Villafranca del Bierzo, 
con destino a p roducc ión de fuerza 
motriz para accionamiento de un 
mol ino harinero y riego de 1,54 hec
táreas de terreno, sitos en «La He-
drada» , Ayuntamiento de Cacabelos. 

Lo que se hace púb l i co , adviftlen-, 
do qtfe durante el plazo de veinte 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, sé* a d m i t i r á n las reclamación 
nes que contra dicha pet ic ión se pre
senten en las Alcaldías de Villafran
ca y Cacabelos, o en las Oficinas ae 
estos Servicios Hidráu l icos , sitas en 
la calle Dr. Casal, n ú m . 2, 3.°, de esta 
ciudad, 

Oviedo, 13 de Mayo de 19o4. 
Ingeniero Director, I , Fontaa. 
2545 N ú m . 594 —88,00 pta»-

IdDlnistratlóD de iDitlili 

D E 

TRIBUNAL PBOVINClAli 
LO CONTENCIOSOrADMINISTRATly0 

DE LEON 
Don Federico de la Cruz Presa. .e 

cretario del Tr ibunal Provine»211^ 
lo Contencioso administrativo 
León. . rtaL 
Certifico: Que por este Tribun" 



Irecurso número 36 de 1953, se 
eIHíctado una sentencia que com-

'pele los siguientes particulares 
c ntencl3''- Señores : D . Gon/a iu 
^Hadares, Presidente; D . Leopol-
nuqae Estévez, Magistrado; don 

Arturo 
" n . Valeriano B . Diez Arias, Vo 
& p, Eleuterio Diez Parrado, Vo-

]' En la ciudad de León, a veinte 
¿ Abril de mil,novecientos cincuen-

v cuatro. Visto por este Tr ibunal 
provincial de lo Contencioso-admi-

strativo de León el recurso n ú m e -
D 3g ¿e 1953 promovido por don 
Felicísimo Amigo Garc ía , D . Joaquín 
Barrenada Pardo, D.Desiderio Puer
to Marqués, D .Mateo Alvarez Ra 
mos. D Gabriel Alonso González y 
j).* Modesta R a m ó n F e r n á n d e z , to
jos mayores de edad, casados, ex
cepto la ú l t ima que es viuda, y veci
nos de Ponferrada, contra el acuer
do de la Comisión Municipal Per
manente de Ponferrada de 16 de Ju 
lio de 1953, por el que ratificó tác i : 
tamente otro anterior disponiendo 
la reducción del ancho de la acera 
4t la margen derecha de la calle 
Alcón a 1,50 metro; habiendo sido 
partes en dicho recurso como acto
res los dichos representados y di r i 
gidos por el Letrado D. Alvaro Teje-
rlna, y como demandado el Ayunta
miento de Ponferrada. representado 
por el Letrado D . Apolinar G ó m e z 
oilva. Secretario de dichd Corpora
ción, y el Sr. Fiscal de esta Jurisdic
ción. , ' 

Fáüamos: Que debemos revocar y 
revocamos el acuerdo de la Comi
sión Municipal Permanente del Ilus-
trisimo Ayuntamiento de Ponferra
da adoptado en ses ión del día diez 
y seis dé Julio de m i l novecientos 
(cincuenta y tres, por el que se dispu
so reducir a la anchura de un jne t ro 
cincuenta cen t íme t ros la acera de la 
margen derecha, de la calle A l c ó n de 
fucila ciudad, declarando que la 
í^chura correspondiente ' a la acera 
derecha de la referida vía públ ica 
Municipal es la de dos metros con-
íortne figura en el plano de Ensan 
^ . Extensión y deforma Interior 
arcial, que tiene aprobado y en 
w el l imo. Ayuntamiento de Pon 

J^da, sin hacer una expresa impo-
ción de costas, antes bien decía-4 
ndo ia g ra tu idád del presente re-

a vez firme ésta resolifción, 
^ DUquese en la forma acostumbra-
v. en el BOLETÍN OnciALde la pro-
n j j ^ y vuelva el expediente admi-
^íra t ivo a la oficina de proceden-
q^00 testimonio de la misma para 
(jê .̂ l fallo sea llevado a puro y 
sent ^ecí:0-—Así Por esfa nuestra 

^ i a » j uzéando en primera ins-
vg.19» 1° pronunciamos, mandamos 
p o l ^ ^ o s . - G . F. Valladares.—Leo-
l í ^ R ^ u q u e E s t é v e z . - A r t u r o F i&i -
í o . J i Diez Arias.—E. Diez Parra-

y iodos con rúbr ica . 
Para que conste y remit i r al Ex

ce len t í s imo Sr. Gobernador Civ i l de 
la provincia para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL, expido y firmo el 
presente con el visado del I lustr ís i 
mo Sr. Presidente, en León, a vein
tiocho de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro.—Federico de la 
Cruz . - V.0 B.0: E l Presidente, Gon
zalo F. Valladares. 2327 

o o 
Recurso número 38 í953 

D o n Federico de la Cruz Presa, Se-
crefario del Tribunal Provincial de 
lo Contencioso administrativo, de 
León. 
Certifico: Que por este Tribunal , 

en el recurso n ú m e r o 38 de 1953, se 
ha dictado la siguiente: 

Sen tenc ia .—Señores : D . Gonzalo 
F. Valladares, Presidente; L). Leopol
do Duque Estévez, Magistrado; don 
Ar turo Franel R e ñ o n e s , ídem; don 
Valeriano B. Diez Arias, Vocal ; don 
Luis Menéndez Ramos, ídem. En la 
ciudad de León, a treinta de A b r i l 
de m i l novecientos cincuenta y cua
t ro . 

Visto por este Tribunal Provincial 
de lo Contencioso administrativo de 
León el recurso n ú m e r o 38 de 1953, 

p romov ido 'po r D . R a m ó n Solís Suá-
rez, en nombrej^ r ep re sen t ac ión de 
dé «León Industrial, S. A.», contra 
el acuerdo de 22 de Septiembre de 
1953 del l imo . Sr. Delegado de Ha
cienda aprobatorio de la Orde
nanza confeccionada por el Ayunta
miento de La Robla para la exaccidfi 
de derechos y tasas sobre la ocupa
c ión de la vía públ ica con postes, 
palomillas, etc. etc. ^ que se refiere 
el n ú m é r o 13 del ar t ículo 444 de la 
Ley de Régimen Local dé 16 de D i 
ciembre de 1950; habiendo sido par
tes ett dicho recurso el dicho ^eñor 
S o l í s Suárez , en la r ep re sen tac ión 
dicha, y dirigido por él Letrado jeion 
Elias Zalvidea y el Sr. Fiscal de esta 
jur isdicción. 
, Fallamos; Que estimando la de
manda interpuesta por D . Ramón 
Soh's Suárez, en nombre y represen
tac ión ¿le •«León Industrial , S. <A.», 
debemos revocar y revocamos el 
acuerdo del l imo . Sr. Delegado de 
Hacienda de León, de fecha veinti
d ó s de Septiembre de m i l novecien-
fas, cincuenta y tres, al que afecta 
esta rec lamac ión , y declaramos que 
las tarifas s eña l adas en la Ordenan
za aprobada por el Ayuntamiento de 
La Robla, para la exacción de Dere
chos y Tasas por ocupac ión de la yía 
públ ica , han de ser reducidas a los 
tipos siguientes: a) Por cada trans
formador, al año, noventa y cinco 
pesetas, b) Por cada metro lineal 
en l ínea recta, compuesta de dos ca
bles o hilos de baja t ens ión , al a ñ o , 
diez cén t imos , c) Por cada metro 
lineal de l ínea aérea , compuesta de 
tres o m á s cables o hilos de baja 
tens ión , ai a ñ o , veinticinco cént i 
mos, d) Por cada metro lineal de 
l ínea aérea , compuesta de cables o 

/ 

hilos de alta tens ión , al año , dos pe
setas y veinticinco cén t imos , e) Por 
cada palomilla, al año , dos pesetas, 
f ) Por cada poste de madera, al a ñ o , 
nueve pesetas, g) Por cada poste 
metá l i co o de cemento, al a ñ o , diez 
y ocho pesetas, h) Por cada caja de 
amarre, d is t r ibución , al a ñ o , c in
cuenta pesetas. Y que los d e m á s t i 
pos no s e ñ a l a d o s en esta re lac ión 
se aprueban tal como figuran en la 
respectiva Ordenanza, todo sin ha
cer una expresa condena de costas, 
antes bien declarando la gratuidad 
del presente recurso. Una vez firme 
esta sentencia, pub l íquese en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, y con 
testimonio literal de la misma, vuel
va el expediente administrativo a la 
oficina de procedencia para que el 
fallo sea llevado a su puro y debido 
efecto. 

Así por esta nuestra sentencia, juz
gando en ún ica instancia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
G . F, Valladares.—L. Duque Es té -
vez —A. Fraile.—V. B . Di tZ Arias.— 
L. M e n é n d e z Ramos.—Rubricados. 

Y para remit i r al Excmo. Sr. Go
bernador Civi l de la provincia para 
su pub l icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL, expido y firmo el presente con 
el visado del l imo, Sr. Presidente, 
en León, a doce de Mayo de m i l no
vecientos cincuenta y cuatro.—Fede
rico de la Cruz Presa.—V.0 B.0: El 
Pfeidente, Gonzalo F. Valladares. 

2453 

Juzgado de primera instancia 
de Pon feriada 

Don Fiflel Gómez ( de E n t e r r í a y Ca
rnazón/Secretario del Juzgado de 
primera instancia de Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de ju i c io 

ejecutivo a que luego se h a r á mér i to , 
se dic tó la sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva dicen: 
«Sentenc ia .—Ponfer rada- a ocho de 
Mayo de,mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—El Sr. D. Bernardo Fran
cisco Castro Pérez, Juez de primera 
instancia de este partido, habiendo 
visto los presentes autos de ju ic io 
ejecutivo seguidos a instancia de 
D . E m i l i o Domínguez Rodicio, ma
yor de edad, casado, industrial y ve
cino de Ponferrada, contra D. Dio
nisio Vázquez Jorge, mayor de edad, 
casado, industrial y de la misma ve
cindad. Estando defendido el actor 
por el Letrado D, Pedro Barrios 
T r ó n c o s o y represén tado por el Pro
curador D. Nicanor F e r n á n d e z T r i 
gales; hab i éndose seguido los autos 
en rebeld ía del demandado^ 

Fallo: Que declarando bien despa
chada la ejecución, debo mandar y 
mando que siga adelante hasta ha
cer trance y remate en los bienes 
embargados al deudor D. Dionisio 
Vázquez Jorge y con su producto en
tero y cumplido pago al acreedor 
D . E m i l i o Domínguez Rodicio de la 
Cantidad de cincuenta y cinco m i l 



cuatrocientas veintiuna pesetas y 
cincuenta cén t imos importedel pr in
cipal y gastos de protesto y giro, i n -
tereses legeles de tal cantidad desde 
la fecha de aquella diligencia y las 
costas causadas y que se causen 
hasta el completo pago, que se i m 
ponen expresamente al demandado. 
Notifiquese esta sentencia al deman
do en la forma que determina el ar
t iculo 283 de la Ley de Enjuicia
miento c iv i l si no se pidiera su not i 
ficación personal al mismo.—Así 
por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Bernardo Francis
co Castro Pérez .—Rubr icado . 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para 
que sirva de notificación al deman
do rebelde D-, Dionisio Vázquez Jor-
ge, en cumplimiento de providencia 
de hoy, expido este testimonio con 
el visto bueno de S. S.* en Ponferra' 
da a diecisiete de Mayo de m i l nove
cientos cincuenta y cuatro.—Fidel 
Gómez. - V.p B.0: E l Juez de 1» ins 
tancia, Bernardo-Francisco Castro 
Pérez 
2598 ' N ú m . 595.-178,75 ptas. 

Cédula de requerimiento 
E n v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta ciu
dad y su partido en carta-orden de 
la Superioridad, dimanante del su
mario n ú m . 51 de 1951, sobre allana
miento de morada, se requiere por 
medio de la presente al penado Luis 
Alvarez González, el cual tuvo su ú l 
t imo domici l io en Losada, de este 
partido jud ic ia l , hoy en ignorado 
paradero, para que en t é r m i n o de 
ocho d ías siguientes a la pub l i cac ión 
de esta cédula en el BOLETÍN OFI
CIAL-de Ja. Provincia comparezca 
ante este Juzgado para satisfacer el 
importe dé sus honorarios a l Procu
rador D. F ro i l án Gordo San t amar í a , 
en cantidad de ciento noventa y seis 
pesetas con cuarenta y cinco céñt i , 
mos, y al Abogado D . Antonio San-
doval Pérez , la de m i l pesetas, con 
apercibimiento de que, si transcu
rr ido dicho plazo no satisface dichas 
cantidades o las tacha de i legí t imas 
o excesivas se p rocederá a su exac
ción por la vía de apremio. 

Y para que sirva de requerimiento 
en forma al penado antes dicho y 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, expido y firmo 
la presente en Ponferrada, a doce de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro.—El Secretario, Fidel Gó
mez. 2480 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita, llama y 

emplaza a la inculpada Patrocinio 
Porto García, mayor de edad, casa
da, sus labores y vecina que fué de 
Naredo de Penar, hoy en ignorado 
paradero, para que en el t é rmino de 
diez d í a s comparezca ante este Juz

gado, para recibirla dec la rac ión , 
bajo los consiguientes apercibimien
tos. Asi está aco rdó en sumario nú
mero 27 del a ñ o en curso pof aban
dono de famil ia . 

La Vecilla, a 17 de Mayo de 1954.— 
E l Secretario jud ic ia l , (ilegible). 
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MAGISTRATURA DE TRABAIO DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e r o 
161 de 1954 contra D. Ignacio Corral 
Diez, para hacer efectiva la cantidad 
de 286 ptas. m á s costas, importe de 
Seguros Sociales, he acordado sacar 
a públ ica subasta por t é rmino de 
ocho días y condiciones que se ex
presa rán , los bienes siguientes: 

Un armario de oficina de madera 
de cerezo de dos metros de altura 
por uno y medio de ancho, con tres 
puertas y varios departamentos inte
riores, tasado en 700,00 ptas. 

Una mesa de escritorio de metro y 
medio de largo por ochenta cen t íme
tros de ancho, con cuatro cajones, 
en 300,00 ptas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día doce de 
Junio y hora de las doce de la 
m a m a ñ a . Para tomar parte los 
citadores, debe rán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se ce lebrará m á s que 
una subasta, hac i éndose adjudi
cac ión provisional al mejor postor, 
si su l ic i tación alcanza el 50 por 100 
de la tasac ión y pudiendo ceder a 
tercero. E l ejecutante tiene derecho 
de tanteo por t é r m i n o de cinco d ías 
y en caso de no haber n i n g ú n postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le se rán adjudicados 
a u t o m á t i c a m e n t e por el importe del 
expresado 50 por 100 de la t asac ión . 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento en León, a vein
ticinco de Mayo de m i l novecientos 
dncuenta y cuatro:—F. J. Salaman
ca Mart ín .—El Secretario, E. de Paz 
del Río. —Rubricados. 

2685 N ú m . 599.-129,25 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
t ín , Magistrado del Trabajo de 
L e ó n y su provincia. 
Hago saber; Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e r o 
325 y 362 de 1953, contra D. José 
García Ped reño , vecino de León , 
para hacer efectiva la cantidad de 
2.500 pesetas, importe de costas cau
sadas en los expedientes arriba ex
presados, he acordado sacar a púb l i 
ca subasta por t é r m i n o de ocho días 
y condiciones que se expresa rán , los 
bienes siguientes: 

Una prensa de chapear metál ica y 

madera con tres tornos, c 
estado, valorada en 7.500 ptas ecl(i> 

El acto de remate tendrá 1» 
esta Sala Audencia el día r 6,1 
tiséis de Junio y hora de in 
de la m a ñ a n a . Para tomar 0Ce 
los licitadores, d e b e r á n dpn,?*rte 
el 10 por 100 del valor de ar 
nes sin cuyo requisito no s e r á n L ^ " 
tidos. No se ce lebrará m á s que 
subasta, hac i éndose adjudicad^ 
provisional al mejor postor si 
l ic i tación alcanza el 50 por 100 H A ? 1 
tasación y pudiendo ceder a tercero 
E l ejecutante tiene derecho de tan 
teo por t é rmino de cinco días y en 
caso de no haber n ingún postor quft 
ofrezca el 50 por 100 de la tasación 
los bienes le serán adjudicados aul 
t o m á t i c a m e n t e por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación 

Lo que se hace publico para genê  
ra l conocimiento, en León, a vein
tiséis de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro.—F. J. Sálaman-
ca.Mart ín.—El Secretario, E. de Paj 
del Río .—Rubricados». 
2713 N ú m . 598.—118,25 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
t ín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 37 de 1953, para ejecución de la 
sentencia dictada en Autos 554 4e 
1951, instados por Manuel Domín
guez Do Mar contra José Alvarez 
Diez y otros, sobre accidentes de 
Trabajo, para hacer efectiva la can
t idad de 27.303 ptas. y costas, he 
acordado sacar a públ ica subasta 
por t é rmino de ocho «lías y condi
ciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: * 

1. ° Una vaca color castaño oscu
ro, de once a, doce años , tasada en 
3.200 pesetas. . 

2. ° U n novi l lo cás taño oscuro, de 
cuatro años , tasado en 3.800 pesetas. 

3. ° Un caballo color tordo, ^ 
nueve años , tasado en 1.500 pesetaŝ  

4. ° Un carro, dos mullidas, ajs 
cornales, un sobeo y un yugo,tasad 
en 2.100 pesetas. n 

E l acto de remate tendrá lugar e" 
l a Sala Audiencia el día diecinue^ 
de Junio p róx imo y hora de 
doce de su m a ñ a n a . Para tomar p 
te los licitadores, debe rán deRoS loS 
el diez por ciento del valor de ^ 
bienes, sin cuyo requisito no s 
admitidos; no se a d m i t i r á n P0SJje ia 
que no cubran los dos tercios 
tasación, pudiendo ceder a ter oe. 

L o que se hace púb l ico P ^ ^ g j j j i i -
ral conocimiento, en León a ^ 
nueve de Mayo de m i l novecie oto5 

cincuenta y cuatro.—F. J. 
ca M a r t í n . - E l Secretario, E. 
del Río ,—Rubricados . 
2720 N ú m . 597.-118.25 P 
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Imprenta de la D ipu tac ión 


